
lo 
YO,G.PRMf% I. RflFFUCCl, Secretaria del Senado Académico 

del Recinto de Río Piedras, tJniversitlad de Puerto Rico, CWTIflCO 
QZIe 

EI Senado Académico en su reunión ordinaria celebrada el 20 
de septiembre de 2007, consideró el Punto Núm. I O -
Preguntas en torno al informe revisado del Comité de 
Asuntos Claustrales sobre el lnstrumento de Evaluación 

para Directores de Departamentos, Programas y Unidades 
(Certificación Núm. 90, Año 2006-2007 del Senado Académico), 

9A-h y acordó: 
9-

Detener la discusión del documento titulado: lnstrumento de 
Evaluación para Directores de Departamentos, Programas y Unidades 
y devolverlo al Comité de Asuntos Claustrales a la luz de las 
sugerencias presentadas en el Cuerpo. 

A partir de la fecha de hoy, se otorgarán treinta (30) días a los 
miembros del Senado Académico para que sometan por escrito al 
Comité de Asuntos Claustrales sugerencias, propuestas e información 
pertinente que ayude en la revisión de dicho documento. 

y P.PR.P QW .PS~COMSIE, expiclo la presente Certificación bajo 
el sello de la IJniversitlad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil siete. 
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Carmen I. Raffucci 
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Certifico Correcto: 

Rectora 


